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VISTO
 
El Decreto 2191/17 que ratifica el convenio firmado entre la
Municipalidad de Rosario y la firma Compañía Rosarina S.A. y
 
CONSIDERANDO
 
Que con fecha 2 de octubre de 2017 la entonces intendenta Mónica
Fein ratificó mediante Decreto 2191 el convenio suscripto entre la
Municipalidad de Rosario y la firma Compañía Rosarina S.A.
 
Que dicho convenio fue firmado con fecha 28 de setiembre de 2017
entre el entonces Secretario General de la Municipalidad de Rosario,
Pablo Javkin, la subsecretaria de Economía municipal Margarita
Zabalza y el titular de Compañía Rosarina S.A. Pablo Francesconi.
 
Que Compañía Rosarina es la propietaria del predio ubicado en Avenida
Presidente Perón y Pedro Lino Funes en donde desarrolla sus
actividades deportivas el club de fútbol infantil Valencia.
 
Que en dicho convenio la Municipalidad de Rosario se comprometió a
relocalizar al Club Valencia, “en un predio apto para el desarrollo de
sus actividades sociale y deportivas”.
 
Que la fecha límite asumida en el convenio era el 20 de diciembre de
2017.
 
Que oportunamente se le comunicó al Club Valencia, y se le entregó
una copia del plano, que la nueva localización del predio iba a ser el
terreno delimitado por las calles Boulevard Seguí, Martino, Monseñor
García Caffarena y Magallanes, propiedad del Arzobispado de Rosario.
 
Que, a la fecha, solamente se ha cercado el predio mencionado con
alambrado y no se ha iniciado ninguna obra de SUM, sanitarios,
vestuarios y demás.
 
Que para desarrollar sus actividades de manera regular, cuando se
normalicen las prácticas deportivas una vez finalizado el aislamiento y
distanciamiento producido por la pandemia de COVID19, el club
Valencia requerirá no solo del predio alambrado sino también de la
infraestructura mínima para los niños, los profesores, los padres y
todos quienes asisten regularmente al club.
 
Que, según lo relatado por la comunidad del Club Valencia, la
Municipalidad se había comprometido a realizar obras básicas de



infraestructura en el predio mediante la empresa que ocupaba el citado
terreno como obrador.
 
Que hoy dicha empresa se retiró del predio sin haber realizado ninguna
obra.
 
Que, a nuestro criterio, cuando en el convenio se habla de terreno
“apto” para el funcionamiento del Club Valencia se debe contemplar
que además del predio, el municipio también se comprometió en el
convenio a la realización de las obras básicas para el funcionamiento.
 
Que la empresa Compañía Rosarina S.A., está reclamando la tenencia
del terreno que le debería haber sido entregado el 20 de diciembre de
2017.
 
Por todo lo expuesto, el concejal abajo firmante solicita sus pares la
aprobación del presente
 
PROYECTO DE DECRETO
 
Art 1) El Concejo Municipal encomienda al Departamento Ejecutivo
Municipal el cumplimiento del Decreto 2191/17, en el que la
Municipalidad de Rosario se compromete a gestionar “un predio apto
para el desarrollo de sus actividades sociales y deportivas” al club de
fútbol infantil Valencia.
 
Art 2) De forma.
 
Antesalas, 23 de junio de 2020

Cardozo Carlos A.









 
Concejo Municipal

D E C R E T O
 
Artículo  1º.- El  Concejo  Municipal  encomienda  al  Departamento  Ejecutivo
Municipal el cumplimiento del Decreto Nº 2191/17, en el que la Municipalidad de
Rosario  se  compromete  a  gestionar  “un  predio  apto  para  el  desarrollo  de  sus
actividades sociales y deportivas” al Club de fútbol infantil Valencia.
Sala de Sesiones, 25 de junio de 2020.



LA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO HA SANCIONADO EL SIGUIENTE 
 

D E C R E T O 
(N° 58.657)

 
    Artículo  1°.- Encomiéndase al  Departamento  Ejecutivo  Municipal  el
cumplimiento del Decreto Nº 2191/17, en el que la Municipalidad de Rosario se
compromete  a  gestionar  “un  predio  apto  para  el  desarrollo  de  sus  actividades
sociales y deportivas” al Club de Fútbol Infantil Valencia.
    Art. 2°.- Comuníquese a la Intendencia, publíquese y agréguese al D.M..
    Sala de Sesiones, 25 de Junio de 2020.-
 

Expte. N° 255.379-P-2020 C.M.-
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